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RESOLUCION N” 4762

 

NICOLAS CASSIS USCUOSVICA

TETENDENTE DE COMPAÑTAS.

La ejercicio de les atribuciones señaladas por el señor Superintendente
de Compañías según Resolución E” 6575 de 11 de abril de 1975,

CONVNSTDERANDO:

E Que el 23 de Septiembre de 1375 ante el Horario 22 Suplente de
Guíto, Ledo. Remio Ehes Palacios, se ha otorgado la escritura pública na
de caublo de domicilio y reforma de estetutos de la sonpañía anónima de
sonínade ACA DEL ECUADOR C.A.%;

: Que los señoresAlberto Laenterao y Patricio Ribadencira, en -
sus £lidades de Presidente y Gerente General de dicha compañía, sestn-
se ha ecredíitado, ben presentedo tees copies notarisles de la referida”
escritura, solicitando su aprobación; .

" Que de conformidad con el art. 2) de la Ley de Compañías y la
Resolución 3? 2387 de 14 de mayo de 1571, de esta Superintendencia de -
Coupañlas, el cambio de domícilio, debe sujararse al trámite estableci-

7 o de en teles preceptos legal y reglanentario;

Y | — BESVELVE:.

E Ho. ARTICULO UNICO.-Disponer la publicación en uno de los perdódi
, -c0s de mayor circulación en este cantón, domi

cilio principal áe la compañía, por tres días consecutivos del extracto
de la escritura pública de cambio de dovicilio cuya aprobación se soli

Cm cite, advirtieado que de no presentarse oposición dentro de los sais -
díiss posteriores contados desde la úlcina publicación del extracto, se
procedará a la aprobación e inscripción de la escritura de cambio de de
mícilio social y reformas de estatutos así cono a ordenar el cusplimien-
vto de los deuás requisitos legales.

0% COBENIQUESE,- Deda y firmada en le Superintendencia de Compa -

condo
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ñlas, en Cusyaquil, adiecinueve de diciembre de mil novecientos saten
ta y cinco.
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77
Nicoiás Cassis Uscocovich
INTENDENTE DE CONPAÑIAS

 

Proveyó5 y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Ni_
colás Cassis Uscocovíckh, Intendente de Compañías, en Cuayaquil, a los —
diecinueve días del ves de diciembre demilnovecientos setenta y cinco.
LO CERTIFICO.---- 7
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—Gisconda Alvear Ugarte

SECRETARIA ENCARGADA
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Resolución N* 4762
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HICOLAS CASSIS VLCOCOVICE .

INTEUDENTE DE COMPARIAS

Ea ajercicio de las atribuciones señirladas por el señor Iuperintandente
de Corpeñias sogín SesoluciónY” 4375 de 11 de Abril de 1975,

CORSIDERANDO:

A
K E Que el 23 de Septienbre de 1975 anteel Notario 2* duplente de
K Quito, Lodo. Ramiro Élea Palacios, s4 ha otorgado la cscrítura pública
l de caubio de denicillo, estardeociolooto de sucursal en la cíndad de Tue

yaquil, aumeato de capital.y róforma de estatutos de la congasía anóni
ez denominada "AGÁ DEL ECUADOR C0.A."2

. l Que los señores Alberto Lantermo y Patricio Ribadencira, ea 5u3
dl calidades de Praopídente y Gerente General regpectivasente, de Glcha so.

ciedad segía £e da acreditado, hen pressutado tres copías noteríialon de
dicha cseritara, aolicitando su aprobación;

Que de aosfornidad con el Art. 25 de le Ley de Congañísa y la
: Resolución E” 2387 de 14 de Mayo de 1971 de esta Superintendencia de Com
Lo pañías, el comblo de domicilio debe sufetareo al trómito establecido e
E tales priceptos legal y teglauentario;

Qe 4omplinicazo de lo dispuesto sí la Resolución 3" 4762 de
diciembre 19 de 1975, expedida por esta Superintenáncia de Conpañías,
se ha publicado en el Dísvio El Telégrafo en sus ediciones corraspandion
tes a les dias 27, 28 y 29 de dictesbra de 1975 ul estracto de la escrío
tuza pública de caubío de donícilio de La compañía "¿Ga DEL HCUADOR $.A.*;

hue ño sa ha recibido antificación «lguua de que ce haya pronta
tado solicitud de oposición a la asoriture pública teforióa en los Coanl
derendos anteriores;

Que el Baparterento dn Taspacciónda este Superinteadencia de -
¿+ Compañiizo, ho presentado el Informo X* 6%1-73-B1A, 4e 23 de Oétubra de

1875, que conprueha la Integración del amuento de capital 6n los tér
ADS constantes en la clteda escritura,
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Que consta de la alsma escritura, qué se hsn cusplido los rs - -
quisicos legales, y
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RESUELVE:

  

ARYICULÓ PRTNERO.- Aprobarz e) el conbíode domicilio dí la ton
pañía ACÁ DEL ECUADOR €.A. de la ciudad de

Cuayaquil a la de Quito; b) el estabicciniento de unas Sucuresl/en la cla
dad de Guayaquil; <) el aumento de copiral eofertuado por la compañía —
ACA DEL ECIADOR £.8., por le gusa de CUAFEC NELLONES OCHENTA/MIL SUCRES,
conlo cual al capital de la compañía queda surentado en la cantídad de

A 8CHO MILLONES OCUBETA Y CISCO MIL SUCRES, representado por 1.617 accto -
nos ordiparias y nonívativas de cinco mil sueres cadn una; y, d) la refor
ma de estatutos constante en la citada escritora. - >

| ABSICULO SECUEDO.- Disponer que el Registrador Mercontil de Qui
, Sm to: e) inscriba la referida escrítura públi”

| - ea de eonblo de donícilio, astablecindento de Sucursal, apuento de capi
tal y ruforma de estatutos y esta Resolución en el Registro Mercantil de

J|: acuerdo a lo dispuesto en los arto, 130 y 155 de la Ley de Coupañíos y
Art. 3% ¿el 0.5. u” 733 de 22 de agosto de 1975; Y) tone nota al margen
dale inscripción respoctiva de la canceleción de la Sueraal de la conpa
úla én la ciudad de Quito y del traslado e la ciudad de Guayaquil: y, e)
ponga les notas de roferenchá que dispone al laciso 1” del Art, 51 de le
Ley de Registro.

ARFICULO TEBCERO.- Ordecar que €l Horario 2* de este tantón, to_

ne tazón del contenido de la aseritura qué es

panda inccríbie el narges de los matrices de las erorgadas ci 16 de sbrit

de 1957, por la cusl pa constíteyá la compañía ¿on le deoominsción de YA

BRICA HACTONAL DE OXIGEBO C.A4,' (FAGOR) y de las de 16 de maya de 1962 y

22 de febrero de 1963, por lan cuales le compañía acutató su espital y

cenbíó es denominación a “¿GA DEL ECUADOR £,.4.”,renpactivanento; igual

vente que el Horario 1* de Guayaquil, tewo resta del contenido de le 68

crizura que es wenda inscribir al mergendé le estriz Ae la otorgada el

DN 26 de novienbre de 1963 en vixcus de la cual la compañía sunentósu es

pital, carbió su domicilio a Suayequíl y reforaó sus estatutos.
(

ARTICULO CUABTO.- Disponer que ol Begisteador Hercentíl de Guaya

E quíl: 8) inscriba al sergen de la Inscripción

| de la estritura de constitoción, el traslado del demiciito a la ciudad de
Guitoz y, b) la referida escritura de establaciniento do Sucursal ey la

ciudad le Cuayaquíl y de este Resolución en él Reglatro Morcantál a $0

targo de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 150 y 135de la Lay da -

Conpañías y Árt, 3% del 0.8. M* 733 de 22 de agosto do 1973.
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? ARTICULO QUINTO.” Ordenar que se publique per una gola vez, € —

uno de los periódicos de mayor ciréulación en

Quito y Cusyaquil, el extracto de la escrítura pública de 23 de Septien

bra de 1975, que será elaborado por este Despacho y la tacón de su ápro_

bacíón. -
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k a GONUNIQUESE.” Dada y firmada en la Superintendancia de Compa
A > Hilao, en Cuayequil, a vebutiuno de enero de mil novecientos"setenta y -

slo.

ll y 004Marcon

Ad : A Te
Ricolás Cascís Uscocovich

) | INTENDENTE PE COMPARTAS
PO

1:

| € Provsyó y fireS la Resolución que espteceda el señor doctor Hi
JN colás Casnis Vococovich, Intendente de compañías, en Cuayaquil, a los -A vainsión álas úel mua de enero de xíl_poyesetentos setenta y seis. 160 CER,
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